
Municipatidad
de Chittán Viejo Dirccción de Satud Municipal ü3 *

APRUEBA NOMBRAMIENTO OE DOÑA DOÑA
SALINAS REBOLLEDO GLADYS SOLEDAD,
TRABAJADORA SOCIAL CESFAM ORA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro (st N' 3 492
cxrr-r-Ár.¡vre.¡o, 01 Dlc 2020

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por fa Ley No 19.130 y No 19.280; Ef DFL No l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecim¡entos de Salud a hs Municipalirlarles; [a l-ey No 19378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad nombrar el personal para el
func¡onamienlo .del CE§FAM DRA. MTCHELLE BACHELET JERL\ .de I,a Uustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

Resolución Exenla No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotac¡ón de Salud de la
Comuna de Chillán V¡ejo para el año 2021.

Of¡c¡o N'085700, de fecha 28 de noviembre de
2016, el cual imparte instrucciones y establece criterios complementarios para la
aplicación de los Dictámenes N'22.766 y N" 23.518, ambos de 2016, de este origen,
enviada por el Sr. Jorge Bermúdez Soto, Contralor General de la Repúbl¡ca al Sr. M¡n¡stro
Secretario General de la Presidencia.

Decreto N' 14 t6 de fecha 04.05.2020, medianle el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de
Dirección de Salud Municipal de Ch¡llán V¡ejo.

DECRETO
1.- APRUEBA NOilBRAIIIENTO de Doña

SALINAS REBOLLEDO GLADYS SOLEDAD, Cédula Nacional de ldentidad No

12.968.988-9, para que se desempeñe como Trabajadora Social en el CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA, en la categoría B, nivel, 8, que establece la leka B del art.
50 de la Ley No 19.378, a partir del 01 de enero de 2021, mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2021.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña SALINAS
REBOLLEDO GLADYS SOLEDAD, se¡áde22 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la
funcionaria por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 8, de la
Categoria B, establec¡da en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente
autorizados.
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